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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Cali, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el memorial que antecede, y teniendo en cuenta que la apoderada de 

la parte pasiva presentó poder, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. RECONOCER personería a la abogada DIANA MILENA VELASQUEZ 

JARAMILLO, con el fin de que represente a la demandada, conforme al poder conferido. 

SEGUNDO. COMPARTIR el link que le permite visualizar el expediente digital. Por 

secretaría proceda de conformidad.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 
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